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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2017. Año del Ce tenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

Recurso de Revisión: 002824/INFOEM/IP/RR/201 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas. 
Asunto: Se rinde Informe Justificado. 

MAE9¡TRA EN DE~ECHO ORPORATIVO 
EVA ~BAIDYAPU 

1 

• 

COMISIONADA D l 1NS ITUTO DE TRANSPARENCIA, 11 r 
6 

, 
6 ACCESO A LA INF RMA I N PUBLICA Y PROTECCI N DE 

11 1 • 
DAT9s PERSONA ES DE ESTADO DE MEXICO v MUNICIPIOS 
PRESENTE 

1 

Rodolf¡o Esteban Ri {ldene ra Hernández, en mi carácter de Jefe de la Unidad de Información, Planeación, 
Progrbmación y Eva ~ación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas; con el debido 

tll I I . . respe o, comparez o para exponer o s1gu1ente: 

Por rr:iedio del pres [I te es , rito y con fundamento en lo establecido en el artículo 185 fracción 11, de la Ley 
de T~ansparencia J Acce o a la Información Pública del Estado de México y Municipios~ ante usted 
Comisionada del 1pstitut de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Persooales del Esta o de éxico y Municipios; rindo el INFORME JUSTIFICADO, dentro del recurso de 
r~vi~i?

1
n int~rp~est por en contra de actos de la Secretaría de Finanzas en los 

s1gu1er es termines 

INFO~ME JUSTIFlr DO 

l. A1 0 IMPUGNJ&o Y AZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

Señalíl la recurrent en el formato de Recurso de Revisión ingresado a través del Sistema de Acceso a la 
lnfor71ación MexiqU1ense (:AIMEX); que el acto impugnado se hace consistir en: ".LA RESPUESTA DEL SUJETO 

OBUGf°O"(SIC) 11 

Manif f Stando com~ razo es o motivos de inconformidad lo siguiente: "... ESTO PORQUE LA PETICIÓN DE 
IINFO~rAC/ÓN SE HAfE CO I EL FIN DE COMBATIR A LOS "AVIADORES", Y REVISAR QUE EFECTIVAMENTE EJERCEN 
ACTIVIDADES DE TRABAJO 1 NO SOLO APAREZCAN COBRANDO DINERO COMO SUELDO SINO QUE SEAN REALES 
LAS A.([CJONES QUE F-EALIZ-4N EN EL TRABAJO, POR TANTO, SI SE ESTA EN CONDICIONES DE REALIZAR UNA REAL 
BÚSQúEDA EXHAUS }vA Y NTREGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS EN QUE LA POSEA 
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EL SUi fTO OBLIGADG,I YA Qo/E UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE DEBEN REALIZAR ESTE TIPO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SON l!.f DEPURACIÓ1

1
DE EX · EDIENTES Y DE QUEDAR REGISTRO DE DICHA ACCIÓN DE DEPURACIÓN EN UN TIEMPO, 

LUGAíl Y C/RCUNSi] NCIA D TERMINADOS, Y QUIENES LO HICIERON .... ti (SIC) 

11. HJCHOS 

l. Co~ fecha veint uno d noviembre de dos mil diecisiete, presentó a través del 
Sis,ema de Acce p ala nformación Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información pública, mediante la 
cu1al requiere lo iguien e: 

·~ la direccion g l.ral innovadon solicito los documentos generados en los.meses de sep6embre a noviembre 
de ko 17, por tod l ios se idores publicos Lidereda B d eproyedo" (SIC) 

11. o.livado de die la soli itud, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a~ignó el 
ndinero de expe~iente 0780/SF/IP/2017. 

l. AJLsmo, medi l te el oficio número 203040000/UT -1569/2017 de veintiuno de noviembre de dos mil 
dik~isiete, el Jef ! de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la 

U1jdad de Tra ~parenf ia de la Secretaría de Finanzas, requirió información a la Servidora Pública 
Habilitada de la , irecci , n General de Innovación, para atender la petición de 

11. De la misma m ~era, 1 veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, se recibió el oficio número 
203431-231/20 ¡il, sigf ado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Innovación, 
m~diante el cua se refiere lo siguiente: 

" ... Al respecto, L cu plimiento a lo que establecen los artículos 12, 24 último párrafo y 59 fracciones I, 11 y /J 
dJ la Ley de Tran ~arenCI y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; informo a usted 
quJ después de J~a bús ueda minuciosa en los archivos de la Dirección General de Innovación, no se localizó 

ddJumento algunb que c , ntenga la información requerida por la o el solicitante ... ti (SIC) 

El L al le fue d~bida ente notificado a el cuatro de diciembre de dos mil 
dit isiete, a trav]

1
\ del istema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

111. Atento a lo ant l iar, er fecha siete de diciembre de dos mil diecisiete, se recibió a través del Sistema de 
Acrt eso a la lnf~rinl aciórh~ Mexiquense (SAIMEX), el de recurso de revisión interpuesto por la recurrente en 
co~tra de la resp esta antes transcrita, al que recayó el número de expediente 

002824/INFOE f¡IP/RR/ 017, en el que señaló como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: 
tl···I ESTO PORQ B LA Pl/CIÓN DE INFORMACIÓN SE HACE CON EL FIN DE COMBATIR A LOS "AVIADORES", Y 
R~VISAR QUE EFErJTIVA ENTE EJERCEN ACTIVIDADES DE TRABAJO Y NO SOLO APAREZCAN COBRANDO DINERO 
C(l)

1 o SUELDO S/INNI ( o Q SEAN REALES LAS ACCIONES QUE REALIZAN EN EL TRABAJO, _POR TANTO, SI SE ESTA 
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1 ' ó EN CONDICIONEf DE f EALIZ~R UNA REAL BUSQUEDA EXHAUSTIVA Y ENTREGAR LA INFORMACI N 
co, RESPONDIENf E EN nos TERMINOS EN QUE LA POSEA EL SUJETO OBLIGADO, YA QUE UNA DE LAS 
AITTIVIDADES QUEIDEBE1 REALIZAR ESTE TIPO DE SERVIDORES PÚBLICOS SON LA DEPURACIÓN DE EXPEDIENTES 
Y ~ E QUEDAR «p;GIST~f DE DICHA ACCIÓN DE DEPURACIÓN EN UN TIEMPO, LUGAR Y CIRCUNSTANCIA 
DETERMINADOS, ~ QUJE1 ES LO HICIERON ... "(SIC) 

IV. E~ azón de lo a~ erior, mediante el oficio número 203431-238/2 O 17 de fecha once de diciembre de dos 
mil diecisiete, la nervid ra Pública Habilitada de la Dirección General de Innovación, refirió lo siguiente: 

" .. . los sujetos obli~Jdos tie en la obligación de proporcionar únicamente la información pública que generen, administren o 
pokean; en razón d lo ante ior, se ratifica la respuesta emitida mediante el oficio número 203431-231/2017, de fecha 29 de 
nov}embre de 2017 en el s ntido de que esta unidad administrativa no ha generado, administrado o poseído la información 

reJ&erida por la o e solicita te, dentro de la solicitud de información pública antes mencionada ... " (SIC) 

11 1 

111.- REr TACIÓN A LAS R ONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

R~sulta oportun ! senal r que las manifestaciones vertidas a manera de agravios por la recurrente, son 
noi oriamente inRperan es e improcedentes, esto es así, en razón de las siguientes consideraciones de h1rº y de derecr o: 

eñaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: " ... ESTO PORQUE 
LA !PETICIÓN DE l'i'FOR ACIÓN SE HACE CON EL FIN DE COMBATIR A LOS "AVIADORES", y REVISAR QUE 
EFf¡CTIVAMENTE ' JERCE¡v ACTIVIDADES DE TRABAJO Y NO SOLO APAREZCAN COBRANDO DINERO COMO 
Slf LDO SINO Q SEAINI REALES LAS ACCIONES QUE REALIZAN EN EL TRABAJO ... YA QUE UNA DE LAS 
A<frlVIDADES QU I DEBE REALIZAR ESTE TIPO DE SERVIDORES PÚBLICOS SON LA DEPURACIÓN DE EXPEDIENTES 
Y lo/E QUEDAR RM.GISTR • DE DICHA ACCIÓN DE DEPURACIÓN EN UN TIEMPO, LUGAR Y CIRCUNSTANCIA 
DETERMINADOS, ~ QUJE ES LO HICIERON" (SIC) 

Al [ especto, se ~~be h cer mención que la inconforme refiere circunstancias que no fueron descritas en 
la solicitud de t~orma ión pública 0780/SF/IP/2017, lo que se traduce en cuestiones novedosas o 
nukvos contemcfos q e en su momento no fueron solicitados, por lo que resulta inviable su análisis al 
no ihaberse plan¡~ado n la solicitud de información pública de origen, respecto de la cual se emitió la 
respuesta de la t e se · uele la inconforme. 

E~ relación a lo al terio I se debe hacer mención del contenido del artículo 176 de la Ley de Transparencia 
y A:cceso a la lntHrmacit n Pública del Estado de México y Municipios, que refiere: 

"ALculo 176. El ~ u,;o e revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible 
atM::tación al der1 ho de cceso a la información públk:a en términos del presente y del siguiente Capitulo. " 

Tr~nscripción de \a qu se advierte que el Recurso de Revisión es un medio de defensa entendiéndose 
por este últimoJ "al m canismo creado por el legislador, que tiene al alcance el titular de derechos que ve 
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(ÉT asis añadido 

Tj sis Aislada er¡ mate ia administrativa, número IV.3o.A.37 A (10a.), emitida por el Tercer Tribunal 
cJjegiado en Mrteria .ttdministrativa del Cuarto Circuito, publicada en la Décima Época de la Gaceta del 
s.e:r .anario JudiJ'al de 'I Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 111, página 2574, del texto y rubro 
s1gu1entes: 

"P~INCIPIO DE ?NGR~ENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

c9~TENCIOSO ADMIN STRATIVO. NO SE TRANSGREDE CUANDO LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JU:~TICIA FISCAJ.[y AD INISTRATIVA RESUELVE SOBRE UN ASPECTO QUE NO SE HIZO VALER EN LA 

DEMANDA DE i
11

ULID~D, SI FINALMENTE SE PRONUNCIA RESPECTO DEL RECLAMO EFECTIVAMENTE 

P~ NTEADO, Y LO Dl ERMINADO EN RELACIÓN CON AQUÉL NO INFLUYE EN ÉSTE. El principio de 
co gruencia previ to en I artículo citado obliga a que las resoluciones de las Salas del Tribunal Federal de Justicia 
Fis~al y Administr1tiva se mitan conforme a la litis propuesta, es decir, que al resolverse la controversia se atienda 
a /J efectivament~ plant ado por las partes, en concordancia con la .demanda y su contestación, sin contener 
de~brminaciones TI afirm~ciones que se contradigan entre sí. En ese sentido, dicho principio no se transgrede 
cu+ do la Sala c0frespo1diente resuelve sobre un aspecto que no se hizo valer en la demanda de nulidad, si 
fin

1
almente se prof uncia rr specto del reclamo efectivamente planteado, y lo determinado en relación con aquél no 

ini1Lye en éste, p~és ese j ~tuar irregular no lesiona la esfera jurídica del particular, en ese aspecto específico, al no 
int ir en la decisd , ador da respecto a la temática propuesta. 

TERCER TRIBUNA COLE . IADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

A~ paro directo 2 7/201 · . Peña T railers, S.A. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro 
Ge{ardo Alvarez f lvare del Castillo, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
M1pistrado, en t \minos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de la Federación. 
Se~retario: Juan rlos O , mínguez Rodríguez." 

N0 obstante lo anteri1r, en relación a las razones o motivos de la inconformidad señalados por la 
re~urrente se de 

1
e hacf mención que los artículos 3 fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a 1,\ Información r úblic del Estado y Municipios, refieren lo siguiente: 

"Atculo 3. Para os efe os de la presente Ley se entenderá por: 

XI. Documento: Los ex edientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios. correspondencia, acuerdos, 
di'¡ectivas, dírectr{Jes, ci u/ares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 
cuJlquier otro reg,¡stro q e documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
od¡}gados, sus se~ idores úblicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
po~rán estar en c alquie medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico ... " 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
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"At¡tículo 12. Q ºrnes g neren, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información 
pJíllica será respo sables de la misma en los términos de las disposiciones jurldicas aplicables. 

Los sujetos obliga 
1
os sól proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y 

enl el estado en q T ésta t encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento 
de¡ ra misma, ni ~ presef ta ria conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, 
efectuar cálculos · practii r investigaciones" 

ol dónde se ad~ierte ue, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
re 

I 
uiera y que o 

I 
re en us archivos y en el estado en que esta se encuentre, por lo que la obligación de 

pr9porcionar in ¡~rmación no comprende el procesamiento de ésta ni el presentarla conforme al 

inf ¡ rés del soli rtant . 
~imismo, los s jetos bligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 
prdporcionando 1

1
a info mación con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; 

siri necesidad d ~labo r documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

El ~nterior argu lento e encuentra sustentado por el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de 
Trílnsparencia, 4cceso la Información y Protección de Datos Personales, del rubro y texto siguientes: 

"No existe ob/i~ación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
infbrmación. Los,Jrtícul 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo 

1 1 

cuarto, de la Ley FJederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados 
de~erán otorgar a1ceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, 
d4 1cuerdo con sJs facul des, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o 
de'f llugar donde ~J encu ntre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garanti~ar el derecho de acceso a la 
in'¡ormación del par icula proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre el l us archivos; s, 

1 

neces dad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. • 

E~ el caso en ~ncret • , se debe hacer mención que en la solicitud de información pública número 
00180/SF/IP/201 I la r currente solicitó los documentos generados en los meses de septiembre a 
nóviembre de 

1
os mil diecisiete, por todos los servidores públicos "Lidereda B d eproyecto", lo que 

irriblicaría la ela,pració de un documento ad hoc para atender tal petición, toda vez que, tal como lo 
m~nifestó la Setyidora Pública Habilitada de la Dirección General de Innovación en el oficio número 
20f431-231/201~, des ués de una búsqueda minuciosa en los archivos de esa unidad administrativa, no 
sel \º:alizó docu] ento , lguno que contenga la información requerida por la o el solicitante por el periodo 
precisado. 

El los mismos I rminof la recurrente señaló como razones o mot!vos de inconformidad, lo siguiente: 
" ... POR TANTO, . } SE ES A EN CONDICIONES DE REALIZAR UNA REAL BUSQUEDA EXHAUSTIVA Y ENTREGAR LA 
INFORMACIÓN C 1 ~RESP I NO/ENTE EN LOS TtRMINOS EN QUE LA POSEA EL SUJETO OBLIGADO ... "(SIC) 

'I SECRETARÍA DE FINANZAS 
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Al respecto, el f ículo 162 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Mdxico y Munici ios, s ñala: 

-l~culo 162. L l unidd(ies de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Areas 
corrpetentes que lcuentf ~n con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funbones, con el ~jeto e que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada." 

Df lo anterior s I advi rte que el propósito de la ley de la materia es establecer la obligación de las 
u~¡dades de Tr~

1 

spari ncia, de garantizar al solicitante que se realizó una búsqueda exhaustiva de la 
información req 

1
eridaj en todas las unidades administrativas que pudieran resultar competentes para 

cdf ocer la doc hlentaFión solicitada. Es así que en el caso en estudio esta Unidad llevó a cabo el 
prbcedimiento r :e búSAUeda correcto, al turnar la solicitud de mérito a la unidad administrativa 
cdtpetente, esT es, l~r Dirección General de Innovación. 

Al respecto, se ¡lbe hi cer mención que la búsqueda exhaustiva de referencia se acredita con el oficio 
nur ero 203431 1231/2017 de fecha veintinueve de noviembre del año en curso, a través del cual la 
sJr¡vidora Públic . 1 Habili ada de la Dirección General de Innovación da constancia de los resultados de la 
ciilada búsquedj en los archivos de esa Dirección General. 

Pjj lo anteriormj nte e puesto y fundado se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta dada 
pd1 la Servidora¡ :Públic Habilitada de la Dirección General de Innovación, mediante el oficio número 
2d3431-231 /20 ¡ p, de cha veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, correspondiente a la solicitud 
dJ información r mer 00780/SFAP/2017. . 

el base en lo aL erio y, para comprobar la veracidad de las manifestaciones vertidas, con fundamento 
e1 el artículo 18

11 
trace ón IV de la Ley de la Materia, se ofrecen las siguientes: 

1J,r PRUEBAS 

l. DOCUMENT~L PÚBLICA, consistente en el oficio número 203431-238/2017 de fecha once de 
diciembre de d 

1J mil iecisiete, signado por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de 
lnílovación, en e que s aprecian las manifestaciones de ese Sujeto Obligado respecto del presente medio 
d defensa. 

11. PRESUNCIO AL L GAL Y HUMANA, consistente en el conocimiento de la verdad controvertida 
atdndiendo a lo · elemI1 tos de prueba aportados por el Sujeto Obligado. 

ml lNSTRUMEllllrAL • E ACTUACIONES, consistente en todo lo actuado en el presente medio de 
• 1 'ó 1mpugnac1 n. 
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Por¡ lo anteriorm nte e uesto y fundado: 

A ÜSTED COM ~ION DA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECC ÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

atentamente pidh se si a: 

PJtEliO: Tene por r ndido el presente informe justificado en mi carácter de JEFE DE LA UNIDAD DE 
INF¡ORMACIÓN IPLANEACIÓN, PR~GRAMACIÓN y EVALUACIÓN y TITULAR DE LA UNIDAD DE 

Tfft NSPARENC A DE lA SECRETARIA DE FINANZAS. 

SEGUNDO: Se engan or ofrecidas, admitidas y desahogadas las pruebas a que se hace mención en el 
ca~ítulo correspJ dien e. 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 20 de diciembre de 2017. 

11 

C. c. p. Archivo/min ario 

f1Nll~YRA HERNÁNDEZ 
R DE LA UNIDAD DE 

~..,- UV'::::i....::::n.ETAR(A DE FINANZAS 
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